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ID
ID 

MR CUM MEDICAMENTO TITULAR
PRECIO 

MÁXIMO  
DE VENTA

195 118 19995113-5 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 20 TECNOQUIMICAS $9,300.00

196 118 19995113-3 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 21 TECNOQUIMICAS $9,765.00

197 118 19995113-6 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 30 TECNOQUIMICAS $13,950.00

198 118 19995113-7 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 40 TECNOQUIMICAS $18,600.00

199 118 19995113-9 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 60 TECNOQUIMICAS $27,900.00

200 118 19995113-1 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 7 TECNOQUIMICAS $3,255.00

201 118 19995113-10 QUETIAPINA - 25 mg - Tableta o cápsula x 90 TECNOQUIMICAS $41,850.00

202 118 19996348-4 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 10 TECNOQUIMICAS $55,800.00

203 118 19996348-10 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 100 TECNOQUIMICAS $558,000.00

204 118 19996348-2 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 14 TECNOQUIMICAS $78,120.00

205 118 19996348-5 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 20 TECNOQUIMICAS $111,600.00

206 118 19996348-3 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 21 TECNOQUIMICAS $117,180.00

207 118 19996348-7 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 40 TECNOQUIMICAS $223,200.00

208 118 19996348-8 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 60 TECNOQUIMICAS $334,800.00

209 118 19996348-1 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 7 TECNOQUIMICAS $39,060.00

210 118 19996348-9 QUETIAPINA - 300 mg - Tableta o cápsula x 90 TECNOQUIMICAS $502,200.00

211 118 224715-1 SEROQUEL - 100 mg - Tableta o cápsula x 10 ASTRAZENECA $18,600.00

212 118 224715-5 SEROQUEL - 100 mg - Tableta o cápsula x 10 ASTRAZENECA $18,600.00

213 118 224715-6 SEROQUEL - 100 mg - Tableta o cápsula x 30 ASTRAZENECA $55,800.00

214 118 224715-7 SEROQUEL - 100 mg - Tableta o cápsula x 60 ASTRAZENECA $111,600.00

215 118 224715-8 SEROQUEL - 100 mg - Tableta o cápsula x 90 ASTRAZENECA $167,400.00

216 118 224717-3 SEROQUEL - 200 mg - Tableta o cápsula x 10 ASTRAZENECA $37,200.00

217 118 224717-4 SEROQUEL - 200 mg - Tableta o cápsula x 20 ASTRAZENECA $74,400.00

218 118 224717-5 SEROQUEL - 200 mg - Tableta o cápsula x 30 ASTRAZENECA $111,600.00

219 118 224717-6 SEROQUEL - 200 mg - Tableta o cápsula x 60 ASTRAZENECA $223,200.00

220 118 224717-7 SEROQUEL - 200 mg - Tableta o cápsula x 90 ASTRAZENECA $334,800.00

221 118 224719-3 SEROQUEL - 25 mg - Tableta o cápsula x 10 ASTRAZENECA $4,650.00

222 118 224719-4 SEROQUEL - 25 mg - Tableta o cápsula x 20 ASTRAZENECA $9,300.00

223 118 224719-5 SEROQUEL - 25 mg - Tableta o cápsula x 30 ASTRAZENECA $13,950.00

224 118 224719-6 SEROQUEL - 25 mg - Tableta o cápsula x 60 ASTRAZENECA $27,900.00

225 118 224719-7 SEROQUEL - 25 mg - Tableta o cápsula x 90 ASTRAZENECA $41,850.00

226 118 19960787-1 SEROQUEL - 300 mg - Tableta o cápsula x 30 ASTRAZENECA $167,400.00

227 118 19960787-3 SEROQUEL - 300 mg - Tableta o cápsula x 30 ASTRAZENECA $167,400.00

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 4º de la Circular 07 de 2018 en cuanto al numeral 
237, el cual quedará así:

ID
ID 

MR CUM MEDICAMENTO TITULAR
PRECIO 

MÁXIMO 
DE VENTA

237 84 20047845-1 Exemestin 25 mg - Tableta o Cápsula x 
30

Sandoz $176,734.34

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 5º de la Circular 07 de 2018, en cuanto al numeral 
238, el cual quedará así:

ID
ID 

MR ATC Descripción MR Forma  

Farmacéutica Precio por unidad Unidad

238 118 N05AH04 Quetiapina Tableta o 
Cápsula

$18.60 mg

Artículo 5º. La	presente	circular	modifica	los	artículos	1º,	3º,	4º	y	5º	de	la	Circular	07	
de 2018 y rige a partir del 1° de enero de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 28 de diciembre de 2018.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Delegada del Presidente de la República,

Aura María Londoño Sánchez.
(C.F.).

ministerio de comercio,  
industria y turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 2464 DE 2018

(diciembre 28)

por el cual se prorroga la vigencia de los empleos temporales creados en la planta de 
personal de la Superintendencia de Industria y Comercio mediante Decreto 1241 de 2017.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 115 de la Ley 489 de 

1998 y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, y los artículos 2.2.1.1.1 
al 2.2.1.1.2 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 dispone que los organismos y entidades podrán 
contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal, empleos de carácter temporal o 
transitorio,	con	el	fin	de	suplir	necesidades	de	personal	por	sobrecarga	de	trabajo	y	para	
desarrollar programas o proyectos de duración determinada;

Que mediante Decreto 1241 del 19 de julio de 2017 se crearon unos empleos temporales 
en la planta de personal de la Superintendencia de Industria y Comercio, con vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018;

Que las razones que dieron origen a la creación de los empleos temporales se mantienen 
y continúa la necesidad de la Superintendencia de Industria y Comercio de fortalecer el 
equipo humano encargado de cumplir las funciones jurisdiccionales atribuidas a la Entidad;

Que la Superintendencia de Industria y Comercio presentó al Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) el estudio técnico de que trata el artículo 
46	de	la	Ley	909	de	2004,	modificado	por	el	artículo	228	del	Decreto-ley	19	de	2012	y	
los artículos 2.2.12.1 al 2.2.12.3 del Decreto Único 1083 de 2015, para la prórroga de la 
vigencia de la planta de empleos temporales, el cual obtuvo concepto favorable de ese 
Departamento Administrativo;

Que la presente prórroga de la planta temporal cuenta con el concepto favorable de la 
Dirección	General	del	Presupuesto	Público	Nacional	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Crédito	
Público y la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas - Departamento Nacional de 
Planeación;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar a partir del 1° de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia de los siguientes empleos de planta temporal de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, creados mediante Decreto 1241 de 2017, así:

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
19 (Diecinueve) Profesional Universitario 2044 01

Parágrafo. Los empleos de carácter temporal cuya vigencia se autoriza prorrogar en el 
presente artículo están destinados a cumplir las funciones que dieron lugar a su creación, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015.

Artículo	2°.	El	presente	decreto	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	publicación	y	modifica	
en lo pertinente, el Decreto 1241 de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito	Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 2483 DE 2018

(diciembre 28)
por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de Información Financiera, 
NIIF para las Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente, y se dictan otras 

disposiciones.
El	Presidente	de	la	República	de	Colombia,	en	ejercicio	de	las	facultades	que	le	confieren	

el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 1314 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que	 la	 racionalización	 y	 simplificación	 del	 ordenamiento	 jurídico	 es	 una	 de	 las	
principales	herramientas	para	asegurar	la	eficiencia	económica	y	social	del	sistema	legal	y	
para	afianzar	la	seguridad	jurídica;

Que	 constituye	una	política	 pública	 gubernamental	 la	 simplificación	y	 compilación	
orgánica del sistema nacional regulatorio;

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma 
naturaleza;

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, 
en algunos casos, la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a 
la realidad institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, 
el ejercicio formal de la facultad reglamentaria;

Que el contenido material de este decreto guarda correspondencia con el de los decretos 
compilados; en consecuencia, con su expedición no puede predicarse el decaimiento de 
las resoluciones, las circulares y demás actos administrativos expedidos por distintas 
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autoridades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos 
compilados;

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, no se observó que 
alguna norma o anexo técnico compilado hubiera sido objeto de declaración de nulidad o 
de suspensión provisional;

Que mediante Decreto 2420 de 2015, se expidió el Decreto Único Reglamentario 
de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información y se dictaron otras disposiciones, cuyo objeto fue compilar y racionalizar 
dichas normas, expedidas en desarrollo de la Ley 1314 de 2009, decreto este que fue 
modificado	por	los	Decretos	2496	de	2015,	2101,	2131,	2132	de	2016	y	2170	de	2017;

Que mediante Decreto 2496 de 2015, se incorporó en la sección de Anexos del Decreto 
2420 de 2015, como Anexo 1.1., un anexo técnico normativo para los preparadores de 
información	financiera	que	conforman	el	Grupo	1,	aplicable	a	partir	del	1°	de	enero	de	
2017, fecha a partir de la cual derogó el Anexo 1 del citado Decreto 2420 de 2015;

Que mediante Decreto 2496 de 2015, se incorporó en la sección de Anexos del Decreto 
2420 de 2015, como Anexo 2.1., un anexo técnico normativo para los preparadores de 
información	financiera	que	conforman	el	Grupo	2,	el	cual	modificó	parcialmente	el	marco	
técnico normativo previsto en el Anexo 2 del citado Decreto 2420 de 2015, aplicable a 
partir del 1° de enero de 2017;

Que mediante Decreto 2131 de 2016, se incorporó en la Sección de Anexos del Decreto 
2420 de 2015, como Anexo 1.2., un anexo técnico normativo para los preparadores de 
información	financiera	que	conforman	el	Grupo	1,	el	cual	modificó	parcialmente	el	Anexo	
Técnico Normativo 1.1., previsto, en el Decreto 2496 de 2015, y aplicable a partir del 1° 
de enero 2018;

Que mediante Decreto 2170 de 2017, se incorporó en la Sección de Anexos del Decreto 
2420 de 2015, como Anexo 1.3., un anexo técnico normativo para los preparadores de 
información	financiera	que	conforman	el	Grupo	1,	el	cual	modificó	parcialmente,	en	lo	
pertinente, los anexos Técnicos normativos 1.1. y 1.2., incorporados por los Decretos 
números 2496 de 2015 y 2131 de 2016, respectivamente, y aplicable a partir del 1° de 
enero de 2019;

Que por cuanto este decreto constituye un ejercicio de compilación de los anexos 
técnicos de decretos preexistentes sobre las mismas materias, los considerandos de los 
decretos fuente se entienden incorporados en su texto, aunque no se transcriban;

Que mediante las Comunicaciones CTCP-2018-000013 del 6 de agosto de 2018 y 
2-2018-016495 del 8 de agosto de 2017, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 
remitió	a	los	Ministros	de	Comercio,	Industria	y	Turismo	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	
respectivamente, el documento de fecha 31 de julio de 2018, referido a la “PROPUESTA 
DE APLICACIÓN DE LAS ENMIENDAS EMITIDAS POR EL IASB DURANTE EL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2017”, a saber: “(a) participaciones de largo plazo en 
asociadas y negocios conjuntos (modificaciones a la NIC 28, publicada en octubre de 2017); 
(b) características de cancelación anticipada con compensación negativa (Modificaciones 
a la NIIF 9, publicada en octubre de 2017; y, (c) mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 
2015-2017, publicada en diciembre de 2017), señalando que tras la puesta en discusión 
pública, la recepción y análisis de los comentarios recibidos a las citadas enmiendas, no se 
identificaron	aspectos	de	fondo	que	pudieran	implicar	inconvenientes	para	su	aplicación	
en Colombia y recomendando, a su vez, que: (i) se expida un decreto que las ponga en 
vigencia estableciendo como fecha de aplicación obligatoria, para periodos anuales que 
inicien	a	partir	de	enero	1°	de	2019,	sustentando	este	aspecto	en	que	estas	modificaciones	
no tienen un grado de complejidad alto, que hagan pensar que una entidad requerirá mayor 
esfuerzo y tiempo para realizarlo, ya que ellas representan aclaraciones que facilitarán las 
aplicaciones de las normas vigentes; y, (ii) que las fechas de vigencia incluidas en el texto 
original de las normas no se tengan en cuenta en la regulación colombiana;

Que mediante Comunicaciones CTCP-2018-000014 del 17 de agosto de 2018 y CTCP-
2-2018-017193 del 16 de agosto de 2018, dirigidas a los Ministros de Comercio, Industria 
y	Turismo	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	respectivamente,	el	Consejo	Técnico	de	la	
Contaduría Pública, señaló que después de haber analizado la totalidad de las diferencias 
que	se	identificaron	entre	los	ficheros	oficiales	del	libro	rojo	2017,	suministrados	por	el	
IASB, y la información incorporada en los anexos técnicos de los Decretos Reglamentarios 
2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, ha concluido que todos los cambios, distintos 
de los editoriales originados por cambios en la traducción al español de la norma, han 
sido incorporados en los anexos técnicos de los decretos reglamentarios expedidos en 
desarrollo de la Ley 1314 de 2009; por lo cual recomienda: (i) que se emita un nuevo 
decreto, reglamentario que actualice el Anexo Técnico número 1 (sic) del Decreto 2496 
de	 2015,	modificado	 por	 los	Decretos	 2131	 de	 2016	 y	 2170	 de	 2017,	 que	 incluya	 los	
cambios	editoriales	incorporados	por	el	emisor	internacional	en	sus	traducciones	oficiales	
y se compile en un solo cuerpo normativo las normas emitidas; y, (ii) que el decreto que se 
expida tenga aplicación a partir del 1° de enero de 2019 y deberá ser tenido en cuenta para 
la	preparación	de	los	estados	financieros	de	propósito	general	de	las	entidades	clasificadas	
en el Grupo 1. Concluye el CTCP que no es necesario que el documento sea sometido a un 
proceso	de	discusión	pública,	por	cuanto	los	cambios	identificados	ya	fueron	incorporados	
en los decretos reglamentarios mencionados o corresponden a ajustes editoriales de la 
traducción que no conllevan ajustes en la norma;

Que mediante Comunicaciones CTCP-2018-000014 del 17 de agosto de 2018 y 
CTCP-2-2018- 017193 del 16 de agosto de 2018, dirigidas a los Ministros de Comercio, 

Industria	y	Turismo	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	respectivamente,	el	Consejo	Técnico	
de la Contaduría Pública, recomendó en el documento anexo denominado “Propuesta 
para la compilación de los marcos técnicos de información financiera del Grupo 1”, de 
fecha 10 de agosto de 2018, que la CINIIF 22 “Transacciones en moneda extranjera 
y contraprestaciones anticipadas”, sea incorporada en la compilación que se realizará 
en el año 2018, considerando que en los comentarios recibidos y en las evaluaciones 
realizadas	 no	 se	 identificaron	 aspectos	 de	 fondo	 que	 pudieran	 implicar	 inconvenientes	
para la aplicación de esta norma en Colombia;

Que mediante Comunicaciones CTCP-2018-000015 y del 17 de agosto de 2018 y 
2-2018-017439 del 16 de agosto de 2018, dirigidas a los Ministros de Comercio, Industria 
y	Turismo	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	respectivamente,	el	Consejo	Técnico	de	la	
Contaduría Pública, señaló que después de haber analizado la totalidad de las diferencias 
que	se	identificaron	entre	la	versión	oficial	2009	de	las	NIIF	para	las	Pymes,	que	forma	
parte del anexo técnico del Decreto 3022 de 2013 y que fue compilada en el Anexo 
Técnico 2 del Decreto 2420 de 2015, y la versión actual (2017) de la NIIF para las 
Pymes,	extractadas	de	la	página	oficial	del	IASB,	ha	concluido	que	salvo	por	cambios	
editoriales o de traducción de la norma, todos los cambios de la NIIF para Pymes, 
norma técnica aplicable a las entidades del Grupo 2, corresponden a cambios que fueron 
incorporados	en	el	Anexo	2.1.	del	Decreto	2496	de	2015,	modificatorio	del	Decreto	2420	
de 2015, por lo cual recomienda: (i) que para una mejor comprensión de las normas de 
información	financiera	aplicadas	en	el	país	y	para	 facilitar	 su	aplicación	por	parte	de	
las	entidades	clasificadas	en	el	Grupo	2,	se	emita	un	Decreto	Reglamentario	mediante	
el	cual	se	actualice	en	su	totalidad	el	Anexo	2	del	Decreto	2420	de	2015,	modificado	
por el Decreto 2496 de 2015, incorporando en este las correcciones editoriales y de la 
traducción que han sido realizadas a la norma; y, (ii) que esta nueva versión del Anexo 
Técnico	2,	dado	que	no	se	modifica	el	marco	técnico	existente,	tendría	aplicación	a	partir	
del	 1°	 de	 enero	de	2019	y	deberá	 ser	 considerada	 al	 preparar	 los	 estados	financieros	
de	 propósito	 general	 de	 las	 entidades	 clasificadas	 en	 el	Grupo	 2.	Concluye	 el	CTCP	
señalando que no es necesario que el documento sea sometido a un proceso de discusión 
pública	por	cuanto	los	cambios	identificados	ya	fueron	incorporados	en	el	Decreto	2496	
de 2015, o ellos corresponden a ajustes editoriales o de traducción que no conllevan 
ajustes de fondo en la norma;

Que mediante Comunicaciones CTCP-2018-000020 del 14 de septiembre de 2018 
y 2-2018-020485 del 17 de septiembre de 2018, dirigidas a los Ministros de Comercio, 
Industria	 y	 Turismo	 y	 de	 Hacienda	 y	 Crédito	 Público,	 respectivamente,	 el	 Consejo	
Técnico de la Contaduría Pública, señaló que después de haber analizado la totalidad de 
las correcciones incorporadas por el IASB en el documento “Correcciones de Redacción” 
emitido	 en	 diciembre	 de	 2017,	 las	 modificaciones	 propuestas	 en	 el	 documento	 de	
enmiendas del segundo semestre de 2017 y las mejoras anuales de normas NIIF ciclo 
2015-2017, ha concluido que es de alta importancia incorporar estos ajustes en los anexos 
técnicos que serán emitidos para actualizar los Anexos 1 y 2 del Decreto 2420 de 2015 
y	 sus	modificatorios,	 destacando,	 que	 de	 no	 hacerlo,	 se	 podrían	 generar	 diferencias	 y	
errores en la interpretación de las normas, por cuanto ellos no han sido incorporados en los 
ficheros	oficiales	de	gobierno;

Que, el CTCP señala en dicha comunicación que, en adición a las recomendaciones 
emitidas, en relación con la expedición de un decreto reglamentario que actualice en su 
totalidad	los	anexos	técnicos	1	y	2	del	Decreto	2496	de	2015,	modificado	por	los	Decretos	
2131 de 2016 y 2170 de 2017, recomienda también que las correcciones de redacción, las 
enmiendas del segundo semestre de 2017 y las mejoras anuales a las normas NIIF ciclo 
2015-2017,	sean	consideradas	en	conjunto	para	modificar	la	información	de	los	ficheros	
oficiales	de	gobierno	contenidos	en	el	libro	rojo	2017	y	en	la	NIIF	para	las	Pymes,	los	cuales	
serán utilizadas como base para la actualización de los Anexos 1 y 2 del Decreto 2420 de 
2015	y	sus	modificatorios,	incorporando	de	esta	forma,	en	un	solo	cuerpo	normativo,	los	
anexos	técnicos	que	contienen	las	normas	de	información	financiera	aplicables	para	 las	
entidades	clasificadas	en	los	Grupos	1	y	2,	respectivamente;

Que en consecuencia, se hace necesario expedir el presente decreto mediante el cual se 
compilan	y	actualizan	los	marcos	técnicos	de	información	financiera	NIIF	para	el	Grupo	
1 y las Normas de Información Financiera para las Pymes, NIIF para las Pymes, Grupo 
2,	incorporados	en	el	Decreto	2420	de	2015,	modificado	por	los	Decretos	2496	de	2015,	
2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente. En el primer marco técnico normativo 
para el Grupo 1 que se recomienda por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, se 
incorporan las enmiendas a las normas NIIF, Grupo 1, emitidas por el IASB en el segundo 
semestre de 2017, al igual que las “Correcciones de Redacción” y la CINIIF 22, emitidas 
por el mismo Organismo para los estándares del Grupo 1, en diciembre de 2017 y, en el 
segundo marco normativo indicado para el Grupo 2, las “Correcciones de Redacción”, 
emitidas por el IASB en diciembre de 2017, a efectos de contar con un instrumento 
jurídico actualizado que facilite a los interesados una mejor comprensión y aplicación de 
las	normas	de	información	financiera	en	el	país;

Que por tratarse de un decreto compilatorio y de correcciones editoriales de los marcos 
técnicos de Información Financiera NIIF para el Grupo 1 y de Información Financiera 
NIIF para las Pymes, para el Grupo 2, dispuestos en los anexos técnicos 1.1., 1.2. 1.3., 2 y 
2.1.,	incorporados	en	el	Decreto	2420	de	2015,	modificado	por	los	Decretos	2496	de	2015,	
2131 de 2016 y 2170 de 2017, los mismos mantendrán su vigencia;

Que así mismo, es importante precisar que los marcos técnicos normativos de las 
Normas de información Financiera para el Grupo 3, de las Normas de Aseguramiento de 
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la Información NAI y de las Normas de Información Financiera para entidades que no 
cumplen la hipótesis de negocio en marcha, contenidos en los Anexos 3, 4 y 5 del Decreto 
2420 de 2015, respectivamente, no compilados en este decreto, mantendrán su vigencia;

Que con fundamento en el numeral 2 del artículo 4° del Decreto 2897 de 2010, no se 
hace necesario informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre el presente 
proyecto, en razón a que, de acuerdo con lo indicado en las recomendaciones del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública, no se trata de un proyecto regulatorio, sino compilatorio, 
de actualización y aclaraciones editoriales de los anexos técnicos ya expedidos sobre 
información	financiera	NIIF	y	de	NIIF	para	las	Pymes;

Que conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 y el Decreto 270 de 2017, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicó el 
presente decreto con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Compilación y actualización del marco técnico de Información Financiera 
NIIF para el Grupo 1. Compílese el marco técnico de las Normas de Información 
Financiera NIIF para el Grupo 1, dispuestas en los Anexos 1.1. 1.2 y 1.3., incorporados en 
el	Decreto	2420	de	2015,	modificado	por	los	Decretos	2496	de	2015,	2131	de	2016	y	2170	
de 2017, respectivamente, en el anexo denominado “Anexo Técnico Compilatorio número 
1, de las Normas de Información Financiera NIIF, GRUPO 1”, que hace parte integral del 
presente decreto, el cual incorpora dentro del mismo, tanto las enmiendas emitidas por el 
IASB durante el segundo semestre de 2017, a saber: “(a) participaciones de largo plazo 
en asociadas y negocios conjuntos (modificaciones a la NIC 28, publicada en octubre 
de 2017); (b) características de cancelación anticipada con compensación negativa 
(Modificaciones a la NIIF 9, publicada en octubre de 2017; y, (c) mejoras anuales a las 
Normas NIIF ciclo 2015-2017, publicada en diciembre de 2017), como las “Correcciones 

de Redacción”, emitidas por el IASB en diciembre de 2017 para estos estándares y la 
CINIIF 22.

Artículo 2°. Incorporación del Anexo Técnico de Información Financiera NIIF para el 
Grupo 1. Incorpórese en la Sección de Anexos del Decreto 2420 de 2015, el anexo técnico 
denominado “ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO NÚMERO 1, DE LAS NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF, GRUPO 1”, que hace parte integral del presente 
decreto.

Artículo 3°. Compilación y actualización del marco técnico de Información Financiera 
NIIF para las Pymes, Grupo 2. Compílese el marco técnico normativo de las Normas de 
Información Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, dispuesto en los Anexos 2 y 2.1., 
incorporados	en	el	Decreto	2420	de	2015,	modificado	por	el	Decreto	2496	de	2015,	con	
el anexo denominado “ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO No. 2, DE LAS NORMAS 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF PARA LAS PYMES GRUPO 2” que hace parte 
integral del presente decreto, el cual incorpora, las “Correcciones de Redacción”, emitidas 
por el IASB en diciembre de 2017 para estos estándares.

Artículo 4°. Incorporación del Anexo Técnico de Información Financiera NIIF para 
las Pymes, Grupo 2. Incorpórese en la Sección de Anexos del Decreto 2420 de 2015, 
el anexo técnico denominado “ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO No. 2, DE LAS 
NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF PARA LAS PYMES GRUPO 2”, que 
hace parte integral del presente decreto, con el cual se compila y actualiza el marco técnico 
de las Normas de Información Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, dispuestas en 
los	Anexos	2	y	2.1.	del	Decreto	2420	de	2015,	modificado	por	el	Decreto	2496	de	2015.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario 

Oficial; observando lo siguiente:

1. El anexo técnico señalado en el artículo 1° precedente y que hace parte integral 
del	 presente	 decreto,	 será	 aplicable	 para	 los	 estados	 financieros	 de	 propósito	
general	de	las	entidades	clasificadas	en	el	Grupo	1,	que	se	preparen	a	partir	del	
año 2019.

2. El anexo técnico señalado en el artículo 3° precedente y que hace parte integral 
del	presente	Decreto,	 será	 aplicable	para	 los	 estados	financieros	de	propósito	
general	de	las	entidades	clasificadas	en	el	Grupo	2,	que	se	preparen	a	partir	del	
año 2019.

3. Los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera NIIF para el Gru-
po 1 y Normas de Información Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, dis-
puestas en los Anexos 1.1. 1.2 y 1.3., 2 y 2.1, incorporados en el Decreto 2420 de 
2015,	modificado	por	los	Decretos	2496	de	2015,	2131	de	2016	y	2170	de	2017,	
aquí compilados, mantendrán su vigencia.

4. Las fechas de vigencia incorporadas en el texto original de las citadas enmiendas 
y mejoras, no se tendrán en cuenta como fechas de vigencia de las mismas en 
Colombia. Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito	Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO _________________   de __________    Hoja N°.      1
  

 

“"Por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas Información 
Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de Información Financiera, NIIF para las 

Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 
2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente, y se dictan otras disposiciones” 

________________________________________________________________________________ 

 

  GD-FM-017 V3 

 

 

 

 

 

ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO No. 1, DE LAS NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF, GRUPO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO NÚMERO _________________   de __________    Hoja N°.      2
  

 

“"Por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas Información 
Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de Información Financiera, NIIF para las 

Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 
2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente, y se dictan otras disposiciones” 

________________________________________________________________________________ 

 

  GD-FM-017 V3 

El Marco Conceptual para la Información Financiera 

El Marco Conceptual para la Información Financiera (el Marco Conceptual) fue emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en septiembre de 2010. Derogó el Marco 
Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros. 
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Prólogo 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad se encuentra en este momento en proceso de actualizar su marco conceptual. 
Este proyecto de marco conceptual se está llevando a cabo en fases. 

A medida que se finalice un capítulo, se sustituirán los párrafos correspondientes en el Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de los Estados Financieros publicado en 1989. Cuando el proyecto de marco conceptual esté terminado, el Consejo 
dispondrá de un documento único, completo e integral denominado Marco Conceptual para la Información Financiera. 

Esta versión del Marco Conceptual incluye los dos primeros capítulos que publicó el Consejo como resultado de la primera fase de 
su proyecto de marco conceptual—Capítulo 1 El objetivo de la información financiera con propósito general y el Capítulo 3 
Características cualitativas de la información financiera útil. El capítulo 2 tratará del concepto de entidad que informa. El Consejo 
publicó un proyecto de norma sobre este tema en marzo de 2010 con un periodo para recibir comentarios que finalizó el 16 de julio 
de 2010. El Capítulo 4 contiene el texto restante del Marco Conceptual (1989). La tabla de concordancias, al final de esta publicación, 
muestra la forma en que se corresponden los contenidos del Marco Conceptual (1989) y el Marco Conceptual (2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



328  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

Í D   

  endi ien  in ncie  e e d    c n i id d de c ci n  de en  17  

  endi ien  in ncie  e e d    de e ec i  d  0  

  
i  en  ec  ec n ic   en  de ec  de  c eed e  e n  

ceden de  endi ien  in ncie  1  

                                                           
1 A lo largo de este Marco Conceptual, los términos informes financieros e información financiera hacen referencia a informes financieros con propósito general e información financiera con propósito general a menos que se 

indique específicamente otra cosa. 

2 A lo largo de este Marco Conceptual, el término gerencia hace referencia a la gerencia y al órgano de gobierno de una entidad a menos que se indique específicamente otra cosa. 
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3 A lo largo de este Marco Conceptual, los términos características cualitativas y restricciones se refieren a las características cualitativas y restricciones de la información financiera útil. 
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4 La información es fiable cuando es completa, neutral y libre de error. 
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1 Definición de las NIIF modificada después de los cambios de nombre introducidos mediante la Constitución revisada de la Fundación IFRS en 2010. 

                                                           
2 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. El párrafo 25 fue derogado por el Capítulo 3 del Marco Conceptual. 

                                                           
3 Los párrafos 15 a 24 contienen referencias sobre el objetivo de los estados financieros contenidos en el Marco Conceptual [para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros]. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó 

el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera, que reemplazó el objetivo de los estados financieros por el objetivo de la información financiera con propósito general: véase el Capítulo 1 del 

Marco Conceptual. 
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4 sustituido por el Marco Conceptual en septiembre de 2010. 
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5 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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1 En septiembre de 2007 el IASB modificó el título de la NIC 7 de Estados de Flujo de Efectivo a Estado de Flujos de Efectivo como consecuencia de la revisión de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros en 2007. 
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1 Definición de las NIIF modificada después de los cambios de nombre introducidos mediante la Constitución revisada de la Fundación IFRS en 2010. 

                                                           
2 El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC fue adoptado por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la 

Información Financiera. El párrafo 25 fue derogado por el Capítulo 3 del Marco Conceptual. 
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3 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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1 El párrafo 91 hace referencia a los “estados financieros anuales” para aclarar más explícitamente la expresión de las fechas de vigencia adoptadas en 1998. El párrafo 89 hace referencia a “estados financieros”. 
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2 Una póliza de seguro apta no es necesariamente un contrato de seguro, según se define en la NIIF 4 Contratos de Seguro. 
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1 Como parte de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2008 el Consejo modificó la terminología utilizada en esta Norma para ser congruente con las otras NIIF de la forma siguiente: (a) “ingreso imponible” se modificó por 

“ganancia imponible o pérdida fiscal”, (b) “reconocido como ingreso/gasto” se modificó como “reconocido en el resultado”, (c) “acreditado directamente a participaciones/patrimonio” se modificó por “reconocido fuera del 

resultado del periodo” y (d) “revisión de una estimación contable” se modificó por “cambio en una estimación contable”. 

2 Véase también la Interpretación SIC-10 Ayudas Gubernamentales—Sin Relación Específica con Actividades de Operación. 
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1 Véase también la SIC-7 Introducción al Euro 
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1 La NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes define los contratos por ejecutar como aquellos en los que las partes no han cumplido ninguna de sus obligaciones, o en los que ambas partes han ejecutado 

parcialmente sus obligaciones en igual medida. 
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1 Como parte del documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2008, el Consejo cambió los términos utilizados en la NIC 29 para que fueran congruentes con otras NIIF de la forma siguiente: (a) “valor de mercado” se 

modificó como “valor razonable”, y (b) “resultados de operación” y “resultado neto” se modificaron como “resultado del periodo”. 
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1 En esta Norma, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias (u.m.)”. 
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2 En agosto de 2005 el IASB trasladó toda la información a revelar relativa a instrumentos financieros a la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 



   375

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL

                                                           
3 En esta guía, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias (u.m.)”. 

                                                           
4 Esto es verdad para la mayoría, pero no para todos los derivados. Por ejemplo, en algunas permutas financieras de pagos en distintas divisas con distintos tipos de interés, se intercambia el principal al comienzo de la transacción 

(y se vuelve a intercambiar al término de la misma). 
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1 El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad fue sustituido por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, el cual comenzó a operar en 2001. 
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2 Este párrafo se modificó mediante el documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2008 para aclarar el alcance de la NIC 34. 
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3 El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC se adoptó por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la 

Información Financiera. 
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1 En el caso de activos intangibles o plusvalía, el término amortización es generalmente usado en lugar de depreciación. Pero ambos términos tienen el mismo significado. 

                                                           
2 Una vez que un activo cumple los criterios para ser clasificado como mantenido para la venta (o es incluido en un grupo de activos para su disposición que se ha clasificado como mantenido para la venta) se excluirá del alcance 

de esta Norma y se contabilizará de acuerdo con la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 
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1 La interpretación del término “probable” en esta Norma como “mayor posibilidad de que un evento se presente que de lo contrario” no es necesariamente de aplicación a otras Normas. 



390  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

 



   391

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



392  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   393

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL

 



394  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   395

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



396  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   397

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



398  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   399

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL

                                                           
1 Las consideraciones sobre importancia relativa se aplican en este contexto de la misma forma que en el resto de las NIIF. 

2 La Norma permite que una entidad designe cualquier importe de activos o pasivos disponibles que cumplan los requisitos, es decir en este ejemplo cualquier importe de activos entre 0 u.m. y 100 u.m. 

3 30 u.m. ÷ (100 u.m. – 40 u.m.) = 50 por ciento 
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4 Véanse los párrafos 77 y GA94 

5 Véase el párrafo 75 

                                                           
6 Las consideraciones sobre importancia relativa se aplican en este contexto de la misma forma que en el resto de las NIIF. 



   401

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



402  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   403

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL

  

 

e  n  i  de n  

e  de n  
n ci n e  

e  d  nc  de  

G n d  ec e  ec e e  

e d  e e  c i ic d  c ic  ne  c d  

n  de d n d n c ec d  i  de d n  e id  

 de c   c d  c  

n  de c   ec ec d  c  c d  

M  de   ec ec d   

Vi ed   endi i d  Vin  

e  e  F  ec ec d  F  ce d  



404  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

  

 

 cei e  F  ec ec d  cei e de  

e  de c c  e  ec ec d  d c  de c c  



   405

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL

 



406  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018



   407

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



408  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

                                                           
1 Estos cambios incluyen las reclasificaciones hacia o desde los activos intangibles si la plusvalía no se reconoció como un activo de acuerdo con PCGA previos. Esto sucede si, de acuerdo con los PCGA anteriores, la entidad (a) 

dedujo la plusvalía directamente del patrimonio, o (b) no trató la combinación de negocios como una adquisición. 
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1 El título de la NIC 32 fue modificado en 2005. 

2 En esta NIIF se utilizan la frase “por referencia a” en lugar de “al”, puesto que la transacción se mide, en última instancia, multiplicando el valor razonable de los instrumentos de patrimonio, medido en la fecha especificada en 

los párrafos 11 ó 13 (según cuál de los dos sea aplicable), por el número de instrumentos de patrimonio que son irrevocables (se consolidan), como se explica en el párrafo 19. 

3 En el resto de la NIIF, todas las referencias a los empleados se entenderán realizadas también a los terceros que suministren servicios similares. 
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4 En los párrafos 35 a 43, todas las referencias a “efectivo” incluyen también otros activos de la entidad. 
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5 Un “grupo” se define en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados como una “controladora y sus subsidiarias” desde la perspectiva de la entidad controladora última que informa. 
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6 El Marco Conceptual para la Información Financiera define un pasivo como una obligación presente de la entidad surgida de sucesos pasados, para cuya liquidación se espera que se produzca una salida de la entidad de recursos 

que incorporan beneficios económicos (es decir, una salida de efectivo u otros activos de la entidad). 

7 En este apéndice, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias (u.m.)”. 
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1 El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC se adoptó por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la 

Información Financiera. 
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2 En los párrafos B56 a B62 el término “incentivos con pagos basados en acciones” se refiere a transacciones con pagos basados en acciones consolidadas (irrevocables) o no consolidadas (no son irrevocables). 
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1 Los pasivos por seguros que sean relevantes (considerados junto a los costos de adquisición diferidos y los activos intangibles que se relacionen con ellos) son aquéllos para los que las políticas contables de la aseguradora no 

requieren una prueba de adecuación de los pasivos que cumpla los requisitos mínimos del párrafo 16. 
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2 El Consejo emitió versiones sucesivas de la NIIF 9 en 2009, 2010, 2013 y 2014. 

                                                           
3 En este párrafo, los pasivos por contratos de seguro comprenden tanto los costos de adquisición diferidos como los activos intangibles conexos, tal como se discute en los párrafos 31 y 32. 
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4 Cuando una entidad aplica la NIIF 7, la referencia a la NIC 32 se sustituye por una referencia a la NIIF 7. 
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5 Cuando una entidad aplica la NIIF 7, la referencia a la NIC 32 se sustituye por una referencia a la NIIF 7. 

6 Cuando una entidad aplica la NIIF 7, la referencia a la NIC 32 se sustituye por una referencia a la NIIF 7. 

                                                           
7 Para este propósito, los contratos celebrados simultáneamente con una sola contraparte (o contratos que serían en otro caso interdependientes) constituyen un contrato único. 

                                                           
1 Para activos clasificados de acuerdo con la presentación en función del grado de liquidez, los activos no corrientes son aquéllos que incluyen importes que se esperen recuperar en más de doce meses después del periodo sobre 

el que se informa. El párrafo 3 se aplica a la clasificación de estos activos. 

2 No obstante, en cuanto se espere que los flujos de efectivo de un activo o grupo de activos surjan de la venta en lugar de su uso continuado, éstos pueden llegar a ser menos dependientes de los flujos de efectivo surgidos de 

otros activos, y de esta forma un grupo de activos para su disposición, que fue parte de una unidad generadora de efectivo, podría convertirse en una unidad generadora de efectivo separada. 

3 Distintos de los párrafos 18 y 19, los cuales requieren que los activos en cuestión se midan de acuerdo con otras NIIF aplicables. 
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4 Los costos de distribución son los costos incrementales directamente atribuibles a ésta, excluyendo los costos financieros y el gasto por impuestos a las ganancias. 

                                                           
5 Si el activo no corriente es parte de la unidad generadora de efectivo, su importe recuperable es el importe en libros que habría sido reconocido tras la distribución de cualquier pérdida por deterioro del valor surgida en dicha 

unidad generadora de efectivo de acuerdo con la NIC 36. 

                                                           
6 A menos que el activo sea una propiedad, planta o equipo o un activo intangible, que hubiera sido revaluado de acuerdo con la NIC 16 o la NIC 38 antes de su clasificación como mantenido para la venta, en cuyo caso el ajuste se 

tratará como un incremento o decremento procedente de la revaluación. 
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1 Las referencias al Marco Conceptual son al Marco Conceptual del IASC para la Preparación y Presentación de Estados Financieros, adoptado por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por 

el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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1 El párrafo 44G se modificó como consecuencia de Exención Limitada de la Información a Revelar Comparativa de la NIIF 7 para Entidades que Adoptan por Primera vez las NIIF (Modificación a la NIIF 1) emitido en enero de 2010. El 

Consejo modificó el párrafo 44G para aclarar sus conclusiones y la transición pretendida para Mejora de la Información a Revelar sobre Instrumentos Financieros (Modificaciones a la NIIF 7). 
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1 Para activos clasificados de acuerdo con la presentación en función del grado de liquidez, los activos no corrientes son aquéllos que incluyen importes que se esperen recuperar en más de doce meses después del periodo sobre 

el que se informa. 
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2 Para activos clasificados de acuerdo con la presentación en función del grado de liquidez, los activos no corrientes son aquéllos que incluyen importes que se esperen recuperar en más de doce meses después del periodo sobre 

el que se informa. 
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1 De acuerdo con el párrafo 7.2.21 una entidad puede elegir, como su política contable, continuar aplicando los requerimientos de la contabilidad de coberturas de la NIC 39 en lugar de los requerimientos del Capítulo 6 de esta 

Norma. Si una entidad ha realizado esta elección, las referencias en esta Norma a requerimientos de contabilidad de coberturas concretos del Capítulo 6 no son relevantes. En su lugar la entidad aplicará los requerimientos de 

contabilidad de coberturas relevantes de la NIC 39. 
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2 Este término (como se define en la NIIF 7) se utiliza en los requerimientos para la presentación de los efectos de los cambios en el riesgo crediticio sobre pasivos designados como a valor razonable con cambios en resultados 

(véase el párrafo 5.7.7). 
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3 La NIIF 3 aborda la adquisición de contratos con derivados implícitos en una combinación de negocios. 
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4 En esta Norma, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias” (u.m.) y en unidades de moneda extranjera (u.m.e). 
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1 El párrafo C7 de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados establece que “Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier referencia en esta NIIF a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a 

la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.” 
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1 Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia en estas modificaciones a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

Medición. 
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1 En esta NIIF, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias (u.m.)”. 

 
 

 

00  1  7   

00  0  0  

00     

F  de e ec i  
e e d   7 0  



   489

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL



490  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

                                                           
1 En septiembre de 2010, el IASB sustituyó el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros por el Marco Conceptual para la Información Financiera. El término “representación razonable” abarca las 

características principales que el Marco Conceptual anterior denominaba “fiabilidad”. El requerimiento del párrafo 13 de esta Norma se basa en los requerimientos de la NIC 8 que conserva el término “fiabilidad”. 
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1 Si una entidad aplica esta Interpretación a periodos que comiencen antes del 1 de enero de 2005, la entidad seguirá los requerimientos de las versiones anteriores de la NIC 8 que se denominaba Ganancia o Pérdida Neta del 

Periodo, Errores Fundamentales y Cambios en las Políticas Contables, a menos que la entidad esté aplicando la versión revisada de esa norma para ese periodo anterior. 

                                                           
1 En agosto de 2005, la NIC 32 fue modificada como NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación. En febrero de 2008 el IASB modificó la NIC 32 requiriendo que los instrumentos se clasificasen como patrimonio si esos 

instrumentos reunían todas las características y cumplían las condiciones de los párrafos 16A y 16B o de los párrafos 16C y 16D de la NIC 32. 
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1 La identificación de hiperinflación se base en la valoración de la entidad de los criterios del párrafo 3 de la NIC 29. 
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1 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 

2 El título de la SIC-29, anteriormente Información a Revelar—Acuerdos de Concesión de Servicios fue modificado por la CINIIF 12. 
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1 Éste será el caso de estados financieros consolidados, estados financieros en los que las inversiones tales como asociadas o negocios conjuntos se contabilizan utilizando el método de la participación, y estados financieros que 

incluyen una sucursal o una operación conjunta, tal y como se definen en la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos. 
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2 El método directo es el método de consolidación en el que los estados financieros del negocio en el extranjero se convierten directamente a la moneda funcional de la controladora última. El método por etapas es el método de 

consolidación por el cual los estados financieros del negocio en el extranjero se convierten, en primer lugar, a la moneda funcional de la controladora o controladoras intermedias, y seguidamente se convierten a la moneda 

funcional de la controladora última (o a la moneda de presentación si fuese diferente). 



516  DIARIO OFICIAL

Edición 50.820
Viernes, 28 de diciembre de 2018

                                                           
1 El párrafo 7 de la NIC 1 define a los propietarios como tenedores de instrumentos clasificados como patrimonio. 
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1 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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1 Por ejemplo, el párrafo 106 de la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes requiere que, si un cliente paga una contraprestación o una entidad tiene un derecho incondicional a recibir un 

importe como contraprestación (es decir, una cuenta por cobrar) antes de que la entidad transfiera un bien o servicio al cliente, la entidad presentará el contrato como un pasivo del contrato cuando el pago se realice o sea 

exigible (lo que ocurra primero). 
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1 Las referencias al Marco Conceptual son al Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros del IASC, adoptado por el IASB en 2001. En septiembre de 2010, el IASB sustituyó el 

Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información Financiera. 
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“Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con su documentación complementaria 
se emiten por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB),30 Cannon Street, London EC4M 
6XH, United Kingdom. Tel: +44 (0)20 7246 6410 Fax: +44 (0)20 7246 6411Correo electrónico: iasb@ifrs.org 
Web: www.ifrs.orgCopyright © 2011 IFRS Foundation El IASB, la Fundación IFRS, los autores y los editores 
no aceptan responsabilidad alguna por las pérdidas que se puedan causar a las personas que actúen o se 
abstengan de actuar basándose en el material incluido en esta publicación, ya se haya causado esta pérdida 
por negligencia o por otra causa. Las NIIF (que incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad e 
Interpretaciones) son propiedad de la Fundación IFRS. El texto aprobado de las NIIF es el emitido por el IASB 
en idioma inglés. Se pueden obtener copias en el Departamento de Publicaciones de la Fundación IFRS. Para 
consultar las cuestiones relativas a los derechos de propiedad y copia, dirigirse a: IFRS Foundation 
Publications Department; 30 Cannon Street, London EC4M 6XH, United Kingdom.Tel: +44 (0)20 7332 2730 
Fax: +44 (0)20 7332 2749 Correo electrónico: publications@ifrs.org Web: www.ifrs.org Reservados todos los 
derechos. Ninguna parte de estas publicaciones puede ser traducida, reimpresa, ni reproducida o utilizada 
en ninguna forma, ya sea total o parcialmente, ni siquiera utilizando medios electrónicos, mecánicos o de 
otro tipo, existentes o por inventar, incluyendo fotocopiado y grabación u otros sistemas de almacenamiento 
o recuperación de información, sin el permiso previo, por escrito, de la Fundación IFRS. La traducción al 
español de las Normas Internacionales de Información Financiera, Interpretaciones y del resto del material 
procedente del IASB, que se ha incluido en esta publicación, ha sido aprobada por un Comité de Revisión 
nombrado por la Fundación IFRS. La traducción al español se publica en Colombia, con el permiso de la 
Fundación IFRS por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y entes gubernamentales, en colaboración con el Instituto Nacional de Contadores Públicos de 
Colombia.  Los derechos de autor de la traducción al español son de la Fundación IFRS.”  

 
“La fundación IFRS ha renunciado al derecho de hacer valer sus derechos de autor sobre los estándares 
internacionales de información financiera en el territorio de Colombia en español solamente. La fundación 
IFRS se reserva todos los derechos fuera del territorio antes mencionado.” 
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1 Hasta que la NIC 39 se sustituya por la NIIF 9 Instrumentos Financieros, una entidad aplicará la versión de la NIC 39 que esté vigente en la fecha de presentación de la entidad, tomando como referencia la publicación de las NIIF 

completas tituladas Normas Internacionales de Información Financiera Consolidadas sin aplicación anticipada (Libro Azul). Cuando se sustituya la NIC 39 por la NIIF 9, una entidad aplicará la versión de la NIC 39 que se aplique 

inmediatamente antes de que la NIIF 9 sustituya la NIC 39. Una copia de esa versión se conservará como referencia en la página web de las PYMES del sitio web del IASB (http://go.ifrs.org/IFRSforSMEs). 
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(c) el importe de las pérdidas por deterioro de valor para cada clase de activo financiero. 
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(e) el importe de cualquier exceso del cambio acumulado en el valor razonable del instrumento de cobertura sobre 
el cambio acumulado en el valor razonable de los flujos de efectivo esperados que se reconoció en el resultado 
del periodo (párrafo 12.23). 
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3 1  i ien e  e e  e cen n en ec  ic e  de n  n cci n  n  n n  di c i n  
de d   c e  e e n e  e eden in i  en e  ec n ci ien  de in e  de c i id de  din i  

 e e  ene en e en e e  i e de  in e  de c i id de  din i  ede e  edid  
c n i i id d  e e  e e  en id d en   ene ici  ec n ic   e  c  inc id   

 inc i  eden e  e  de edici n i e  

3   e e  de  di e en e  e  eden c  e  c i e i  de ec n ci ien  de  ecci n 3 e 
c n en di e en e  en  n ic   e e  eden de e in  e  en  eci  en e  
en id d n ie e  ie   en  de  ied d   n   e e  de e e ndice de en e  
en endid  en e  c n e  de  e e  e ci n d  c n  en  de iene  en e   d nde iene   
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e ec n ce  in edi en e    ce ci n de  c d  de  en e  c nd  

 e  ce  de in ci n e  i e   e e   in ci n de n ece  de e e i i n d  en  
ic  e  e ie e e  de e e d   c nec d    ed    n en   

  in ecci n e e ec e  c n e  i  de de e in   eci  in e  de  c n  c   
e e  en  c en  de ine  de ie  c    de  

3  i e i e ince id e ce c  de  i i id d de de ci n  e  ended  ec n ce   in e  de 
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en e d   e     de ci n  n c id  

3   c n i n d  ec n ce e  in e  de c i id de  din i  c nd   iene  n endid   e  ece   
n e ce  
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3 7  ended  ec n ce e  in e  de c i id de  din i  c nd  e ce  en e   e  ended    en e 
eci e e  e ec i  

3   ended  ec n ce e  in e  de c i id de  din i  de e  en  c nd  e en e n  iene  in 
e  c nd   e e ienci  indic  e   de e  en  e n  en in   in e  de 
c i id de  din i  eden e  ec n cid  c nd  e  eci id  n de i  i ni ic i  ie e e  
iene  e n di ni e  iden i ic d   di e    en e   c d  

3   ended  ec n ce  in e  de c i id de  din i  c nd   iene  e en e n  c d  

3 10  n c n  de en   ec  de n c i  e n  e  n c i  in ncie  e  ended  de e n i  
 c ndici ne  de  c n   de e in  i  en e enci  e n n e id   ie    en  de  

ied d  c d  i e n n e id  e  ended  ec n ce n in e  de c i id de  din i  
nd  e  ended  c n e   ie    en  de  ied d  n e  i id d e   id  

n e id   n cci n e  n  e ci n in ncie   n  d    in e  de c i id de  din i   
 c n  de en   ec  de n c i  in ncie  e e  ic n  di ici ne     en c en  

de  ecci n 11  

3 11  ended  ene en e ec n ce  in e  de c i id de  din i   e  en  c nd   ie  
  en  in e en e    ied d e n n e id  in e  c nd  e  c d  e  c nd  

nci en e c  n en e   en  e  c  i e  n  en  en c n i n ci n  

3 1  nd   id  in c d  en n n  i i  en c d  in e  de ie  e  ended  ec n ce  
 in e  de c i id de  din i  ine en e e e  e i d  en e  e e en en  c  nd  
 e  de  c  en de e i d   e i d  e  ended  ec n ce   in e  de c i id de  

din i  e  e de   de  en  de  c  en i d  c n e ci n   de   e i d  
de en  de d   c  c ie    c i ci n  

3 13  ended  ec n ce  in e  de c i id de  din i  i i e   eci  de en  e c end   
in e e e  en e  en  de  en   eci  de en  e  e   e en e de  c n e ci n  de e in d  

 edi  de  de c en  de    eci i     de in e  i d   ended  ec n ce  e  
e e en  de in e  c  n in e  de c i id de  din i  nd  e  d  de in e  e ec i  

3 1   n  en id d e e end   c n cci n de in e e  di ec en e    de c n i   e 
e ice n c e d  c n n   i  c d e  n e  de e in   c n cci n  c n i i  e  c e d  

c  n  en  de e ici  nd  e  d  de  cen e de e in ci n  i  

 e  c d  ede e eci ic   inci e  e e en  e c e  de  di e  de  in e e n e  de 
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de c i id de  din i  ie e e n  e i n ince id e  i ni ic i  ce c  de  c  i  c  

c    ie   eci i   e ici   ic ci ne  ini d  d n e e  e i d  de 
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ie   c  e ec n ce e n  e e e e e e  c end i   n e   e   de  e ici  

ini d  
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3 7  n ici d  ec n ce   n i   e  ini  de e ici  de  c n in d  i n  n  e 
de  n i  inici e   n  c  e d  c  in e  de c i id de  din i   edid  e e 
e   c   e ci n de  e ici  nd   c  e d  n  c  e  c  de  e ci n de  
e ici  de  c n in d  n  c n n ene ici  n e  n  e de  n i  inici  e e  

icien e  c i   c  de  e ici  c n in d   d  n en n e de ene ici   e  
e ici  e di e i   ec n ce   edid  e e n e nd   e ici  

3   c n  de n ici  ede e e   e  n ici d  ini  e i  in en i    c i  
n i e   n eci  en  de  e e c   e ce    n eci  e n  ci ne n en n e 

de ene ici  e e  en  n e  ci c n nci  e de  n i  inici  icien e  c i   
c  e i d  en e ce  de e e eci    ci n  n en n e de ene ici  e e  
en  e di e i   ec n ce     de  e i d  en e  iene  e en n e en e e ende  
 n ici d   d  de n  c  inici  e ec n ce  c  in e  de c i id de  din i  c nd  e 

n e ec d  d   e ici  inici e   e n nci en e e i d   i ci ne  e e 
e ie en  n ici d  e  c  i enci  en  e ecci n de e ien  ci n de  e n  
in nci ci n  icid d  

3   e ici  inici e    i ci ne  de i d  de n c n  de n ici  e n e  eden 
de ende  de  n e  de e eci ien  indi id e  e e n ie  en e  e  n e e c   c  

i i e    e ici  inici e  e ec n ce n c  in e  de c i id de  din i  en ci n  
n e  de e eci ien  en  e e n e in d  nci en e  e ici  inici e  

3 30 i e   de  c  inici  e e e en     de n e i d  de ie   e i e n  ince id e 
i ni ic i  e   ec e i id d   c  e ec n ce  c  in e   edid  e e n eci iend  

  

3 31  n i  c d   e   c n in  de  de ec  de  c n  de n ici     e ici  
ini d  d n e e  e i d  de  c e d  e ec n ce n c  in e  de c i id de  din i   

edid  e  e ici  e n e nd   e n  de ec  

3 3  eden ene   n cci ne  en e e  n ici d   e  n ici d  e  en e enci  in c en e e  
n ici d  c e c  en e  e  n ici d   e e  e  n ici d  ede enc  ini  

 di ne   en e   n ici d  in ene ici   n cci ne  n  d n   in e  de 
c i id de  din i  

3 33  di e d e  de ic ci ne  in ic  ec n ce n  n i   e  de  de ic ci ne  
in ic  d d   c ien e c  in e  de c i id de  din i   e e enci   d  de e in ci n 
de  de  inc end   e in ci n de e ici  de i enci  ci n d  c n e i id d   
en e  de  ic ci n  

3 3   ie i  de  icenci  ec n ce  c   e  d   e   de c i  de n  en id d e  
c  c  en e  ic ci ne  in ic  en e  ic e  e  de e i  di i e   
e c  cine ic  de c e d  c n  nci  de  c e d  e ec i   ne  c ic  ede 

c e  ine en e     de  id  i  de  c e d   e e  c nd  n  en id d  ien e  d d  
n  icenci  iene e  de ec  de  cie  ecn   n e i d  e eci ic d  de ie  

 

3 3  n  i n ci n de de ec   n  c i i n i   n  i n  n  ee e  e n n c n  n  e c e 
e e i   e  enid   icenci  e  e  de ec  i e en e in e e  ie i  de  

de ec  en  i ci ne  dici n e  e e ec  e  en e enci  n  en  n e e  e  e  c e d  de 
icenci   e   de n  ic ci n in ic  c nd  e  ie i  de  i  n  iene i ci ne  

e i e    en e   e e  e   c nce i n de de ec  de e i ici n de n  e c  
cine ic  en e c d  d nde e  ie i  n  iene c n  e e  di i id   n  e e  eci i   
in e  de c i id de  din i  de  c  de i  n e  c   in e  de c i id de  din i  
e ec n cen c  e  en e  en  de  en  

 

3 3  n n  c   c  de c  de icenci   e  e n c ndici n d    c enci   n  de 
n ce   n e  c  e  in e  de c i id de  din i  e ec n ce   c nd  e  e 
e e eci n  i e  de  c    de ec   e n en e c e c nd  e  ce  e e d  
 enid   
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